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Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00106-00 

DEMANDANTE:  ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN – REPRESENTANTE 

    LEGAL DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

    COMFENALCO PRIMAVERA 

DEMANDADOS:  BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, DUEÑOS 

    DE VEHÍCULOS, TRICICLOS 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Procedente del Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito Judicial de Bogotá, ingresa 

al Despacho la demanda que en ejercicio de la acción popular contemplada en el artículo 

88 de la Constitución Política promovió el señor ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN como 

Representante Legal de la Agrupación de Vivienda Comfenalco Primavera, donde se 

pretende hacer cesar la presunta vulneración de los derechos colectivos provenientes de 

los bicitaxistas, vendedores ambulantes, dueños de vehículos y triciclos, que se ubican en 

la Calle 2 No. 93 – 27 de esta ciudad. 

 

Como fundamentos fácticos, se expone que la Agrupación de Vivienda Comfenalco 

Primavera está ubicada en la Calle 2 No. 93 – 27, conformada por 182 casas, perteneciendo 

a la Localidad de Kennedy. Desde hace más o menos dos (02) años los vendedores 

ambulantes se apoderaron del espacio público de la cicloruta en la carrera 93 con calle 2; 

los bicitaxistas se tomaron el frente de la Urbanización como paradero para recoger y dejar 

pasajeros durante el día y parte de la noche; también se parquean las 24 horas, camiones, 

busetas, carros, zorras, carros de comida rápida y triciclos, presentándose en general, 

problemas de basuras, salubridad, contaminación ambiental, auditiva, drogadicción e 

inseguridad, para los habitantes del sector. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La demanda fue presentada el 03 de noviembre de 2020, la que por reparto le correspondió 

conocer al Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito Judicial de Bogotá, con el 

Radicado No. 11001- 31-03-046-2020-00273-00, quien, a su vez, el 12 de noviembre del 

mismo año, profiere auto admisorio de la demanda promovida por ARGEMIRO VELANDIA 

ORTEGÓN actuando como Representante Legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

COMFENALCO PRIMAVERA contra BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, 

DUEÑOS DE VEHÍCULOS, DUEÑOS DE TRICICLOS, ubicados en la Calle 2 No. 93 – 27 

de Bogotá, ordenando la vinculación de la Alcaldía Local de Kennedy y a la Inspección de 

Policía de dicha Localidad. 
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1.1. Declaratoria de falta de competencia y remisión del expediente 

 

El Juzgado 46 Civil del Circuito Judicial de Bogotá, por auto del 06 de abril de 2021, se 

declaró incompetente para seguir conociendo de la presente acción popular, bajo el 

entendido que la Ley 472 de 1998, estableció que la jurisdicción competente para conocer 

de este tipo de acciones, iniciadas con fundamento en acciones u omisión de entidades 

públicas, es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

El expediente se remitió mediante Oficio No. 0349 de fecha 20 de abril de 2021, a la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, y por acta de reparto del pasado 

22 de abril, le correspondió a este Juzgado la sustanciación del mismo. 

 

Previo a decidir si se avoca conocimiento, el Despacho hará las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Jurisdicción y competencia para conocer de las acciones populares 

 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de los procesos que se susciten 

con ocasión del ejercicio de las acciones populares originadas en actos, acciones y 

omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones 

administrativas, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 472 de 1998. 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación 

con el conocimiento del medio de control de protección de derechos e intereses colectivos 

por parte de los Juzgados Administrativos, dispuso en el artículo 155, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 155.- Modificado. Ley 2080 de 2021, art. 30. Los Juzgados 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…). 
 
10.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 
cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, 
municipal o local o las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos 
desempeñen funciones administrativas.” 

 

2.2. Del caso concreto 

 

El medio de control propende por la protección de derechos e intereses colectivos, los 

cuales considera el demandante afectados por los “Bicitaxistas, vendedores ambulantes, 
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dueños de vehículos, triciclos”; por lo cual, el citado Juzgado 46 Civil en el auto admisorio 

decidió vincular de oficio a la Alcaldía Local de Kennedy, por lo que el expediente debe ser 

conocido y adelantado ante este Juzgado, en consecuencia, se avocará conocimiento del 

asunto y se dispondrá continuar con el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

El proceso se ha venido surtiendo legalmente, por lo que resultaría desproporcionado 

decretar la nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, dando así 

aplicación al artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, esto es, el control oficioso de legalidad, 

garantizando la eficaz realización de los fines Constitucionales, permitiendo dar continuidad 

al trámite, sin que sea menester retrotraer todas las actuaciones surtidas. 

 

Entonces, continuando con el curso de la acción, para el Despacho es pertinente 

pronunciarse sobre los siguientes aspectos: 

 

1.- En el auto admisorio se ordenó vincular de oficio a la Alcaldía Local de Kennedy y a la 

Inspección de Policía de dicha Localidad, frente a lo cual, la señora Alcaldesa Local se 

pronunció allegando fue un informe, en el cual precisó que la vinculación de la citada 

Alcaldía era como garante de los derechos colectivos más no en calidad de parte 

demandada, por lo que no era procedente contestar la demanda, ni excepcionar, ni 

oponerse a las pretensiones, argumentos que no son de recibo para el Despacho, 

debiéndose aclarar, que la vinculación de la Alcaldía Local de Kennedy es en calidad de 

demandada, por lo tanto, en aras de la protección a los derechos de defensa y 

contradicción, se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, se surta la notificación 

personal de la demanda al Representante Legal de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y a la 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY. 

 

2.- Atendiendo al objeto del debate y los intereses colectivos que se invocan en la demanda 

los cuales considera el actor popular se están vulnerando, se procederá a vincular como 

parte demandada a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y a la POLICÍA 

METROPOLITANA DE TRÁNSITO. 

 

3.- Notifíquese el presente proveído a la Defensoría del Pueblo y al Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, para la actualización del conocimiento 

del curso del proceso ante esta instancia judicial. 

 

4.- Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

5.- Por la Secretaría, se elaborará un nuevo aviso para que sea difundido a través de la 

página web de la Alcaldía Local de Kennedy, Secretaría Distrital de Movilidad; y, a su vez, 
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el actor popular lo radiodifunda a través de una emisora de mayor cobertura, allegando 

prueba de su difusión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la demanda que en ejercicio de la acción popular 

promovió el señor ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN, Representante Legal de la 

Agrupación de Vivienda Comfenalco Primavera. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

y a la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, vinculados a la acción como parte demandada, 

y/o a quienes se les haya delegado dicha función, el contenido de la presente providencia 

y entréguese copia de la demanda y sus anexos, en la forma prevista por el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO.- VINCULAR como parte demandada a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD y a la POLICÍA METROPOLITANA DE TRÁNSITO. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD y a la POLICÍA METROPOLITANA DE TRÁNSITO, y/o a quienes se les haya 

delegado dicha función, el contenido de la presente providencia y entréguese copia de la 

demanda y sus anexos, en la forma prevista por el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO.- NOTIFICAR el presente proveído a la Defensoría del Pueblo y al Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, para la actualización del conocimiento 

del curso del proceso ante esta instancia judicial. 

 

SEXTO.- NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho, para que si lo considera conveniente intervenga en defensa de los derechos e 

intereses colectivos deprecados. 

 

SÉPTIMO.- Cumpliendo con el requisito de la publicidad, por la Secretaría, elaborar un 

nuevo aviso para que sea difundido a través de la página web de la Alcaldía Local de 

Kennedy, Secretaría Distrital de Movilidad; y, a su vez, el actor popular lo radiodifunda a 

través de una emisora de mayor cobertura, allegando prueba de su difusión. Súrtase el 

trámite respectivo ante las autoridades citadas y el demandante. 
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OCTAVO.- De conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, una vez notificadas 

las autoridades vinculadas, comenzará a correr el traslado por el término de diez (10) días, 

para que contesten la demanda y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. Entérese 

a las entidades vinculadas que se proferirá la correspondiente decisión dentro de los veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del traslado para alegar, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 

 
mqc 
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